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A U V E U T E B O I A O r l O U L . S é p u b l i c a todo» tus d i n » , e s r e p t o lúa d o m l n ? » * . Aovz tT i ao iA r o i T o a : A Í . 

P n K C l O S DK fttfccruClúit.— Kll esta C í ü l U l , U e V . v J o 1 l O ' U l C l l l i , i ' j ' i ¡M'»-.:, 
U » l eye » ,nrde n e » y.nunc.oa que l i ayan . e insertarte en ; ^ L ^ g ^ j , l ( í f l u *| „ , « ; íi el i r ^n » t r « ; 1> ei s.neslr, , y L m disposWonea de Lu, Autoridades, « c e p t o t » , qua 

lo.BotLTiHi» 07iciALt»»e han de mandar al Jefe Político 1 2 S'50 pbr un aúo^-Se a d r i , ^ a i i ia-Tlei . . w * »n Madrié, en la A lm. -Isirai-lon del i ' * instancia de pane no> pobre, se mse.tarán oficlalmeotei 
respectivo, por cuyo conduelo te pasarán á loa Kditores de BOLKTI¿, p K a la S m t i ago, :> -Fue ra d« n U ¿api tal, I ir*t».henle por . vd . ode car- 1 Mlraisfno cualquier anuncio concernidle al servicio nacional 
lo» mencionaos perlóüicos. ) ta i la ̂ Administración, con inelu.ton M importe del tiempo di ib matu s> l lo »—Un que dimane de las misma»; pero lo» de tntere» particular 

Remi Arden de 6 de Abril de 1839.) n ú i i i c i u uiclto > 50 céntimo» de peseta-. 
pag ir m 50 c<mlitáas de peseta por ca-la linea de inserción. 

MINISTKRIO \)K HACIENDA. 

: i: i r ' • 
Real orden. 

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el REY 
fQ, D. G.) de la propuesta hecha por eso 
Ministerio en 13 de este mes, á ñn de que 
la exención de repartos iudividuales para 
el pago de la contribución de consumos 
concedida los cuerpos armados del ICjeV-
OÍtO por el art. 218 de la instrucción del 
ramo, y ampliada por Real orden de 5 de 
Abril do este uíi•> ;\ l>s Jefes y Oficiales 
de los batallones du reserva y de depósi
to, se haga ostensiva & todos los milita
res en activo servicio que sin excepción 
estáu exentos de tales repartos, en los ca
aos en quo estos se verifican por razón de 
arbitrios Inunicipales por la R<!al orden de 
17de Julio do 1875, expedida por el Minis
terio do la Gobernapion, do conformidad 
con el dictamen del Consejo de Estado 
iu pleuo, se ha servido resoíver que cuan
do los Ayuutamientps cobren la contri
bución do consumos por medio de repar
timientos individuales no incluyan en 
ellos por rapn de sus sueldos á los mili
tares cu activo servicio, quo sólo estarán 
suj.at03_ul impuesto, eu esta forma cuau-
do les co'rréspo*nda por tener ñucas u:ni-
1 laxadas CU e l tt ír inrpn mimie.ip; 

jtrw concepto distinto del de su haber 
personal; debie'udose entender para los 
efectos deresta~disposicíon en activo-ser
vicio, seguu V. E. propone y ese Minis
terio declaró en Real orden de 29 de Oc
tubre de 1878, átodos los militares á quie-
ues se acredite su haber por el presupues
to de la Guerra. 

tes quo ofrecen comprarlos ó facilitar su 
cobro, pues ya se ha dado el caso do de
volver al iuteresado, manifestándole no 
convenir la negociación, un pagaré falsq 
en lugar del log'ítimo que entregó; y á 
fin do evitar estos perjuicios á los legíti
mos dueños do los mencionados créditos, 
se les previene por el citado Sr. Coronel 
Jefe de la Caja que se \ ;s avisará por to
dos los medios posibles de publicidad 
cuando les llegue el turno para, cobrar, 
el cual es tan riguroso, quo no se altera 
por ttada ui por nadie, siendo por tanto 
inútil que á lia de lograrlo se valgan da 
inlluouoia ni de otro medio alguno; y que 
para verificar el cobro no tienen necesi
dad do separarse del pueblo do su habi
tual residencia, á donde se les girará el 
impoeto do los créditos por conducto do 
los Alcaldes, como se viene haciendo. 

Lo quo he dispuesto se inserte en esto 
periódico oficial á instancia del mencio
nado Sr. Coronel para quo llegue á co
nocimiento do to los los que procedentes 
del Ejército de Ultramar se halleu en 
los pueblos de esta provincia. 

Madrid 23 de Agosto de 1879.= El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

J 

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos que corres
ponda. Dios guarde á V. E. muchos 
mos. Madrid 18 de Agosto de 1879. 

EL MARQUÉS DE OROVIO. 
31. Ministro de la Guerra. —̂— 

civil. 
Secretarla.—Negociado 3.° 

El Sr. Coronel primer Jefe de la Caja 
¿eucral órelos Ejércitos de Ultramar par
ticipa á este Gobierno, que habiéndose 
descubierto algunas falsificaciones de los 
abonarés expedidos por loa Cuerpos de 
dichos Ejércitos, resulta que contribuye 
«a partea facilitar la falsificación, contra 
la cual se han adoptado toda clase de 
precauciones, la excesiva confianza con 
<P4e los poseedores de tales documentos 
*°s remiten á algunos mal llamados agen-

Adnuuistractut de Fomento. —Ferro
carriles. 

El: Excmo. Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas con 
fecha 13 del actual me participa lo si
guiente: 

o t -L—«.Exorno. átA Gou-arreglo á lo que J 
dispone la ley de 2 de,Ju)io de 1870, y 
en vista de la relación valorada y .su 
correspondiente certificación, expedidas 
por el Ingeniero Jefe de la División do 
Madri 1, acreditando quo la Compañía con
cesionaria del forro-carril do Araujuez á 
Cueuca ha ojeCUtAde y pagado obras en 
dicha línes durante ol mes de Junio úl
timo por valor de 502.581 pesetas 2 cén
timos, se ha resuelto por Real orden de 
esta fecha la entrega á dicha Compañía 
de 132.08Í pesetas 39 céntimos efecti 
vas, que cumpliendo lo preceptuado en 

j el art. 40 de la ley de presupuestos de 
21 de Julio de 1878, equivalen ;i las 
270.419 pesetas 56 céntimos que ha de
vengado en concepto del auxilio otorga
do por la primera ley citada.» 

Lo que se publica en e»te BOLETÍN* 
OFICIAL en cumplimiento do lo que está 
prevenido. 

Madrid 22 de Agosto de 1879.=E1 
Gobernador, A. Cunde de Heredia-Spi-
nola. 

Pliego de condiciones bajo l is que ta Exenta. Dipu
tación provincial de Madrid saca ¿ licitación pú
blica el suministro de todo el bacalao que necesiten 
los establecimientos de Beneficencia dependientes 
de esta corporación, cuyo consumo en un año se 
calcula en 3.7U0 kilogramos. 

1 .* El proveedor ha de suministrar sin li

mitación alguna todo el bacalao que necesi
ten los establecimientos de beneficencia pro
vincial, desde cuatro di ts después del en que 
so. le comunique la aprobación del remate 
hasta igual techa del año próximo de ISSO, i 
siendo uc cuenta del, contratista la conduc- ¡ 
cion y entrega del articulo en los expresados ' 
asilos. 

2.' El bacalao ha de ser de Escocia, de 
primera calid.nl, blanco y grueso: si ño re-
uuicsc estas circunstancias, se procederá á : 

comprar otro por cuenta del proveedor, caso 
de no presentarlo admisible á la hora que le 
designo el Director del establecimiento. 

-3.' El prcc'ro de ca la kilogramo de baca
lao será el quequede fijado en el remate, y 
su importe se «atufará Sn lu Depositaría- do 
fondos provinciales por mensualidades ven-, 
cidas; no admitiéndose proposición que ex- I 
ceda de 1 peseta 30 cuntimos kilogramo, ni 
reacción menor de un é&otijttO de peseta. 

4/ Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Prinwra. Los pliegos en .que s e bagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Senundii. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado cu la Caja general de Depósitos 
l a ea i i t i l ad .de 1.131 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los' 
pliegos poi el orden que se le presenten,-
después dejexigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta.-

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

QiuuU.. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
i no orden con que hayan sido entregados, y I 
leerá las proposiciones en alta voz: y el que J 
desempeñe las funciones de Secretario de la i 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
délos concurrentes, el resultado del acta. 

Serta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos o más proposiciones iguales, 
¿iendo las niás ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Si tima. Hecha la adjudicación provisional, 
se" conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y s e devolverán e n el acto a los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5.4 Luego que recaiga e n el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
basta la cantidad del 2o por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo do su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños, .y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de. condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habilita
dos competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8? El contrato ha de ser á riesgo y ven-

tura, excepto el caso de que varíe el precio * 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á. su celebración, emana-
da* del Gobierno, de la Provincia ó de Mu
nicipio: no quedando con «derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización .pir ningún género de consi
deraciones ó líyentuahdades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
ptra poder hacer reclamación alguna por 
tais vía que la contenciosa. 

Dentro dp los primeros ocho dias de 
haber recibido lu dcíinitiva aprobación del 
contrato^ deberá verificar el contratista el 
otorgamiento deja corresoondientc escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
ésta tcn^a efecto jen el término que se señale, 
M ' d u a por rescindido el contrato á perjuicio 
del I ; I ÍMI IO rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Quo se celebre una nueva su

basta con iguale^ condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Seyutul.. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que. hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A tin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le reten-
tira siempre la suma depositada provisional
mente pata tomar parte en la subasta, y se 
le podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de agremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multase indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Scywtdo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 30 del 
corriente, á lasonce de la mañana, ante el se
ñor Presidente ó persona cu quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción cu los diarios oficiales, papel 
V demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid l.* de Agosto de 1S79. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. que habita en calle de...., 
número /enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios' oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
bacalao para los establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la raisaia,,cuyo consu
mo en un año se calcula en S.Tü'l kilogramos, 
se compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al referido pliego do, con
diciones, al precio de (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.]( 
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Junta provincial de Instrucción pública. 

MESF.S. 

Setiembre, día 5. . . 

Octubre 

Noviembre. . 

i 

frjF.Bf.0S. 

Salida. . . 
Torrelaguna.. 
Torrcmocha.. 
Patones . . 
El Berrueco.. 
Cervera 'le Buitrago.' 
Rubledillo de la Jara. . . 
Manjiron 
Berzosa 
Seir;ida 
Paredes de Buitrago. . . 
Pradeña del Rincou. . . 
Montejo de la Sierra. . . 
Puebla de la Mujer Muerta. 
La Hiruela 
Horcajuelo . : . 
Piñudcar * 
Mad áreos 
Horeujo 
Robregordo. . 
.Somosierra. . 
La Acebeda. . 
Braojos. . . 

. . . . La Serna.. 
Gascoaes.. 
Buitrago. . 
Villavieja. 
Navarredooda y San Mames 
Pinilla do Buitrago. . . 
Gargantilla 
Lozoya 
Pinilla del Valle. . . . 
Rascafría 
Oteruelo del Valle.. • . 
Alameda del Valle.. . . 
Canencia.. . . . . . 
Garganta de los Montes.. 
Lozoyuela. . . . 
Navas de Buitrago.. 
Stetciglesias.. . . 
La Cabrera. . . . 
Valdemanco.. •" . 
Bustarviejo. . . . 
Navalafuente. . . 
Cabanillas. : . . 
Redueña. . . 
Venturada. . 
El Vellón. . 
Regreso. . . 

• «ti . \ 

. . . 

. . . 

- • •••«..' • •: 1 ' • . . . . . . . . . 
•í • v • . . Vi fin -: • • 7 
. . . . . . • . . . . 
i ti í • • - . i - * . ln 

Totales. 

Niños. 

2 

» 
48 

ESCUELAS DE 

Niñas. Adobos. 

» 9 
2 2 

» 
» » 
» 
» 
» 
» » 
» >> 

» 
» » 
1 » 
» 
» » 
» » 
» 

» 
» » 
1 1 

» » 
» » 
» » 
» » 
» 1 
1 1 

» 
ffi / • * 
e 

» » 
1 L 

» >) 

1 1 
» * 
» 9 

1 » 
1 » 
1 1 

» • 
1 

» 
» • 1 » 
1 1 

» )> 

» 
» 
1 

.)>. » 
12 9 

DÍAS ifiVER/rjjjgl 

r 

1 
» 
V. 
V, 

i 

| 
Vi 

t 
: 

i 

I 
21 V, 

Vm:... 

» 
2 
1 
1 
1 

v . 
1 
1 

1 
1 

J L ^ 

i 
i 

1 * 

.. ¡Vi i 
1 
1 

1 

'i y. 

á 

• ;/. 

J 

» 
46 % 

1 

» 
1 

1 

.'..•'i ! 

» 
» 
1 

i. . • •» 
* 

l 

l » 

» 

2 

* 

• ». 
1 

I v vV fjfa < íj 

1 
» 

13 

TOTAL 

^ • d p dia». 

1 

2 

1 

2 
1 
i 

1 
} 

1' 

I 1 
1 
1 

| 

l 
1 

l 
2 

1 1 
2 
1 

I 

Vi 

V. 

I 
• 

I 
I 

i 

A 
V, 

• 81 ' 

Madrid 23 de Agosto de 18"9.=E1 Presidente, A. Conde de lleredia-Spínola.=El Secretario, Rafael Monroy. 

Admiiiistracion económica. 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Setiembre de yie se publica en este periódico oficial con 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l . ° dd Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes ¿jar esta relaci 

^ J ^ ^ ^ ^ f CT¿Í»^^^^^^ $ d e d a r l e ¿ a mayor publicidad posible. 

10 dias 
relación d lat 

,\:irr: .U .V 

COMPRADOR. 

D. León del Rio 

VECINDAD. 

Madrid, 

José Martin Parra 

Hilario Ramírez 'Manjiron 
Hilario de Francisco petate 
Ramón Miguel Arellano I 

• 
Jerónimo Muñoz 
Domingo Herrero • 

Florencio Velasco 
Carlos López Clemente — 

Colmenar Viejo., 
w 

. J.. .]Villaconejo8 
Perales 

i 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

Rústica Meco 

Urbana Madrid 
• » . 

Rústica Manjiron^ 
• • 'Gefáfe.... . . . . . 

• .1 u 
Colmenar 

* i 

¡Peral ea 

PROCEDENCIA. 

Clero. • 

Patrimonio. 

Á\ 1 1 

Clero. 
[ i.,rrV J 

. . , 1 ti . 
. t . :• < 

• / ü d h t i M ' : » y j ; f , i K l I f e ' M 
Mito • , . ttíil.'jÍAi.n, ttt SU ! 

•. '« al 0J i I i. • : 

IMPORTE. 

Pesetas mir>. 

5 - 1 9 
. V I 8 

8 0 0 
0'jO 

2 5 8 5 
I'SS. 
5 - 1 3 

4 0 
8'38 

55*05 
Í 4 2 ' 5 6 
2'j.v:>U 

73'SO 
3 3 ; 3 0 

Madrid 23 de Agosto de 1879.—El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Providencias judiciales. 

4UZ&< K'JÍ Üt PñiMLRA INST&IlCiá 

A u d i e n c i a . 

p . Sebastian Carrasco y Cálvente. Ma
gistrado de Andiencia de faera de Ma
drid y Joez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por. la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un tal Enrique Soto, 
cuvas demás circunstancias personales 
se ignoran, como igualmente su actual 
paradero: sus señas personales son: color 
moreno, estatura regular, barba poblada 
negra, cejas pobladísimas, decentemen
te vestido, para que en el término de 20 
días, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se 
presente eu este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que lo 
resultan eu la causa que coutra el mismo 
se instruye por falsedad de documentos; 
apercibido que de no presentarse se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo eucargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo conduz-
cau á la cárcel de Villa de esta capital 
á disposición de. este Juzgado. 

Dado en Madrid á '28 de Julio de 
1878.= Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría y por Lozano, Josd 
Escribano. 

. ' • ' • . ' . ' ' • . ! i III 
H u e n n * Ifttn. 

. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corto, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Lu
cía H,, para que en término de seis dias 
comparezca en la audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin de prestar declaración on causa crimi
nal que se sigue contra Lucio del Val Ru
bio por hurto de 37 décimos de la rifa de 
los Asilos del Pardo á Eutiquio Ruano 
Ajenjo. 

Madrid 12 de Agosto de 1879.=E1 
Escribano, Matías Aran-la. 

si. . . . « • i t « L «OS .... :. -
. 

D. Francisco Rondan y do la Cruz, 
Juey, de primera instancia dol distrito 
de Buenaviita de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á cuantas personas se crean acreedo
res del Excmo. Sr. D. José Üsorio y He-
redia, Coude de la Corzana y vecino de 
esta Corte, para que dentro del térmiuo 
de 20 dias se presenten en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ex-con vento 
de las Salesas, con los títulos justificati
vos de sus créditos; apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así está acordado en el 
concurso necesario de acreedores que se 
sigue de dicho Sr. Conde do la Corzana. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 
1879.=Francisco Rondan.=El Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra, 

t ' entro . 

D. José Fernandez y Giner, Juez muni
cipal del distrito de la Latida é interi
no de primera instancia del distrito del 
Centro en esta capital. 

En virtud d?l presente cito, llamo y 
emplazo por término de 10 dias para 
qne comparezca en este Juzgado á la 

£táctica de cierta diligeucia, á Josefa 
'enendez y Alvarez, pues así lo tengo 

acordado en causa que se instruye á vir
tud de demanda hecha por la misma so
bre hurto de dinero de su propiedad en 
cantidad de 460 rs. 
l s r

D a d a e n Madrid á 18 de Agosto de 
18v9.=-j o sé Fernandez Giner.=Por man
cado de su señoría, Bartolomé üceda. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instaucia del distrito del 
Centro de esta capital, se llama por me
dio del presente á las personas que se 
crean con derecho á unos pendientes y 
alfiler de oro, un bolsillo de plata,, unos 
gemelos de teatro y una pulsera de oro, 
que fué empeñado por Ramón Fábregas , 
eu la casa núm. 11 de la calle del Baño, 
á fin de que dentro del término de ocho 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 1 

ejercitarlo; apercibidos que de no verifl- i 
cario les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Agosto de 1879.=Por 
mi compañero Reboles, José María 
Miller. 

Es copia para insertar en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho dia, mes y aüo .= 
V.° B . °=F . Giner .=El actuario, por mi 
compañero Reboles, José María Miller. 

ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. ; 

Y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen 
diligenciasen averiguación del parade- | 
ro de dicho sujeto, y caso de ser habido 
procedan á su deteucion y conducción á j 
la cárcel de villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 de Agosto de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo. = Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

por mi compañero Marrodan, Justo Na
varro. 

En virtud de providencia del Juzga- i 
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, é ignorando- j 
so quién sea un caballero que á la una do 
la madrugada del dia 19 de Julio próxi
mo pasado vonía siguiendo por la calle 
de las Hileras á dos hombres quo bajaban 
por esta á la del Arenal, y á quienes se
ñaló á la pareja de guardias de seguridad 
que se hallaban en la esquina como los 
mismos á quienes se dirigían las voces de 
«ladrones» dadas por otro caballero desde 
un balcón de la calle de Trujillos, se le 
cita por medio de la presente para quo 
en el término do quinto dia comparezca 
en el referido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, á fin de prestar 
la oportuna declaración con motivo de 
la causa que se sigue contra los expresa
dos dos sujetos;, apercibido que de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Mal-id 2 de Agosto de 1879.—.1..^ 
María Barnuevo.=^Es copia para ¡Ofertar 
en el BOI.KTIN OFIOIAL de esta pro vil cia. 

Madrid dicho dia, mes y año .= 
V.°B. =Barnuevo.= El actuario, Jorge 
Reboles. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia íuera de esta Corte y Juez 
do primera instancia del Congreso de 
la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Dama y emplaza á Doña Mariana Arra-
gnes y Laborde, natural de Navarreu 
(Francia), hija de D. Juan y de Doña 
María, viuda, de C8 años de edad, que ha 
vivido en la Puerta del Sol, uúm. 14, tienda 
de modas; en la calle de Preciados, 
número 68,tercero,y en la calle del Caba
llero de Gracia, núm. 5, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
miuo de 10 días se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le re
sultan en causa que instruvo contra la 
misma por denuncia falsa; najo apercibi
miento de pararla el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Agosto de 
1879.=. Ruiz Crespo. =» El Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

l'ongrcMo. 

En virtul de providencia dol Sr. Don 
Enrique Kuiz Crespo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, refrendada por el Escribano actua
rio, se cita y llama á D. Fermin Texeiro 
y D. Rarnon Sauz, socios quo fuoron del 
Casino habanero, establecido en la Car
rera de San Jorómino, núm. 5, cuarto 
priucipal, para que eu el término de 10 
dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía á prestar declaración en la 

. causa criminal que me hallo iustruyeudo 
; por el delito de juegos prohibidos. 

Madrid á 7 de Agosto de 1879.= 
1 V.° B.°=Enriquo Ruiz Crespo.=EI Es-
j cnbano, Francisco de Paula Morales. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Congreso de esta capital, se cita y 
llama á Doña Rafaela Vallejo, que pa
rece haber vivido en la calle de Campo-
manes, sin que conste el número, y á Don 
Antonio Audrade, cuya demás filiación 
y actual paradero se ignora, para que 
en el término de seis dias se presenten 
en el Juzgado á fin de ofrecerles la causa 
coutra Doña Mariana Arragnes. 

Madrid 13 de Agosto de 1879.=El lis-
cribauo, Ezequiel Arizmen li. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Joez de primera instancia 
del distrito del Congreso, se cita y llama 
á D. Jo«;é Crisanto Yébcnes, quo ha vi
vido en la calle del Rubio, núm. 22, 
principal, soltero, agente de negocios, 
de 42 años, para que en el termino de 
seis dias se presente en este Juzgado 
para hacerle un requerimiento en causa 
por alzamiento de muebles. 

Madrid 14 de Agosto de 1879.=E1 
Escribano, Ezequiel Arizmendi. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto desconocí-, 
do, que es de estatura alta, viste traje 
oscuro y sombrero hongo, que en el dia 
30 de Junio último ri bó en unión de 
otro un lío de ropas en el piso cuarto 
de la casa núm. 4, calle del Lobo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que eu 
el término de 10 dias se presente en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario 
á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa criminal qne con tal motivo 
me hallo instruyendo, y caso de no veri-

En virtud de providencia del Sr. Joez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, so cita y emplaza á 
un sujeto que en el dia 3 de Agosto do 
LH77 so preseutó on dicho Juzgado y 
Escribauía de D. Antouio García Fer
nandez acompañado del Procurador Don 
Mariano García Muñoz á percibir 1.096 
pesetas en concepto de ser D. Enrique 
Lluch, las cuales le fueron entregadas; 
á fin de que dentro del término de 10 
dias se persone su dicho Juzgado con el 
fin de recibirle declaración en cansa cri
minal. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma-
! gistrado de Audiencia de fuera de Ma

drid y Juez de primera instaucia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente, requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Luciano Bergon Ca
zurro, de 30 años de edad, albañil, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, vecino 
que fué de esta capital en la calle de Re-
caredo, núm. 42, najo, para que en el 
preciso término de nueve dias comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del quo 
refrenda á prestar declaración en causa 
criminal que se le instruye por lesiones; 
apercibiéndoletiue de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, quede ha
llarle, procedan ásu presentación en este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1879.=Nemesio Longué.=El actuario, 

En virtud de providencia del Sr. J ü z 
de primera instaucia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
D. Modesto Alvarez, de unos 34 años do 
edad, soltero, agente, que ha vivido en 
esta Corte en la callo del Vicario Viejo, 
número 7, segundo, cuyas señas persona
les son:, estatura alta, rubio, con barba 
corrida y recortada, ojos garzos, cara lar
ga, color bueno, y viste traje de lanilla 
clara, compuesto de pantalón,* chaleco y 
americaua de un mismo color y sombrero 
hongo negro; á D. Ramón Villarino, que 
parece ser vecino de esta Corte, y cuyo 
domicilio se ignora, y á la persona ó per
sonas en cuyo poder se encueutreu uu re
loj de oro, áncora, núm. 8.815, construido 
en Cádiz, de forma moderna y dimensio
nes pequeñas, con las tapas lisas y on 
escudito en el centro de una de ellas, y 
una sortija de oro, forma arito sencillo 
con cinco diamantes alrededor de él, los 
tres del centro mayores que los dos res
tantes, para que eu térmiuo de cinco dias 
comparezcan en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue por hurto de dichas alhajas y estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Agosto de 1879.= 
V.° B.°=E1 actuario, Venancio Pérez. 

Dirección general do Obras públicas, 
Comeroio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 de Febrero do 1865, esta Dircc-
ciou general ha señalado el dia 27 del pró
ximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos tercero 
y tfuarto de la carretera de Belchite al 
Bargo, eu la provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto ue contrata importa 405.958 
pesetas 62 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Zaragoza aute el Go-
bcruador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto» 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte eu esta subasta 
será de20.300 nesetasen dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\, vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicaciou en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
tercero y cuarto de la carreterade Belchite 
al Bargo, en la provincia de Zaragoza, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por lacantidadde.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex-
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prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céütimos, escrita eu letra, por 
ía cae se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

— : -
En virtud do lo dispuesto por Real 

orden de 26 de Febrero último, esta Di
rección general ha señalado el diá 27 
del próximo mes de Setiembre, á launa de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta ae las obras comprendidas en 
la sección de carretera de las ventas de 
Gargallo á.las eras de Alcorisa en la de 
Aloolea del Pinar á Tarragona, provincia 
de Teruel, cuyo presupuesto de contrata 
importa 552.710 pesetas 68 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la íustruccion de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y en Teruel 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
j»ara couocimieuto del público, el presu
puesto, plauos y condioioues corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo quo sigue, y la canti
dad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 27.700 pesetas eu 
dinero Ó acciones de caminos, ó bieu en 
efectos de la Deuda pública, al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito dol modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en I03 términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
La primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre quo no bajen 
de 500. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=El Di
rector general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado cun fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la sección 
de carretera de las ventas de GargaJlo 
á las eras de Alcorisa un la de A l o o l e a 
del Pinar á Tarragona, provincia do Te
ruel, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeciou á los expresados requi
sitos y condiciones, p •r la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauameute 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinad ame ute la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeute a la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del mes actual, esta Direc
ción general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en púhlica 
subasta de las obras de la sección de 
Outeniente al límite de la provincia de 
Alicante, en la carretera de la de Casas 
del Campillo á Valencia á Villeua, pro
vincia de Valencia, cuvo presupuesto de 
contrata importa 784.161 pesetas 24 cén
timos. 

La subasta se celebrará en I03 térmi
nos prevenidos po r la iustrucciou de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Valencia ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono-

, cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modeló, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas-
tá -era de 39.300 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes videntes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sos autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas, quedando las demá3 á voluntad 
do los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Agosto do 1879.=El ( 

pirector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N M vecino de , enterado del 
anuncio publicado con focha 13 do Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras do la 
sección de Ontenionte al límite do la pro
vincia de Alicante, en la carretera do la 
do Casas del Campillo á Valencia, pro
vincia de Valencia, se comprometo to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, cou estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desecha.la toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita ou letra, 
por la que se compromete el propouonto 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma dol proponeute.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Roal ór-
deu de 12 de Febrero último, esta Direc
ción geueral ha señalado el dia.27 del 
próximo mes de Setiembre, á la una do su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
Albalate de Cinca á Biuefar, en la pro
vincia de Huesea, cuyo prosupuesto de 
contrata importa 393.SOL posetas 37 céü
timos. 

La subasta se.celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la iustrucciou de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local quo ocupa el Ministerio do 
Fomento, y en Huesca'ante el Gober
nador de la provincia; hallándose eu am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuntó modelo, y la cantidad 
que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será de 19.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo quo los está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente eutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 500 
•pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=El Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
• 

D k N. N.. vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú

blica subasta de las obras de la.carretera 
de Albalate de Cinca á Bihefar, en la pro
vincia de H\iesca, se comprometeá toma r 
á su cargo la construccio-i da las mis
mas, con'cstricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se' 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céütimos, escrita en letra, 
por la que se compromete'el propóu-jate 
á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma dol proponento.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 do Huero último, esta Direc
ción geueral ha señalado el dia 12 del 
próximo mes de Setiembre, á la uua de su 
tarde, para la adjudicación cu pública 
subasta de las obras de limpia del puer
to de Felauitx ó Puerto Colom, pro
vincia de Baleares, bajo la cantidad de 
183.834'90 pesetas á que asciende el pre
supuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, eu Madrid ante la Direc
ción goueral do Obras públicas, situada 
eu ol local quo ocupa el Ministerio do 
Fomento, y eu Palma do Mallorca ante 
el Gobernador dula provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para 
couocimiento del público, ol presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregláudose exacta-
ineuto al adjunto modulo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta subas
ta será de 9.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en eféct09 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes de 29 de Agosto de 1876 y 11 de 
Febrero de 1878; debiendo acompañarse 
á cada pliego el doeumeuto que acredite 
haber realizado el depósito del medo que 
previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente cutre sus autores, uua seguuda 
licitación abierta eu los térmiuos pres
critos por la citada iustrucciou; siendo.la 
primera mejora por lo uiéuos de 800 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que uo bajen 
de 200 pesetas. 

Madrid 4 de Agosto de 1879.=Ei Di
rector geueral, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\. veciuo de.,..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 de Agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu 
pública subasta de las obras delimpia del 
puerto de Felauitx ó Puerto Colom, se 
compromete á tomar á su cargo la cous-5 
truccion de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(A juí la proposición quo se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta eu que no 
se exprese determinadamente la cautidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so comprometo el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

( Fecha y firma dol proponeata,) 

de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di. 
reccion general o\á Obras oúblicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Palma de Mallorca aute el 
Gobernador de la proviucia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público," el presupuesto 
condiciones y puños correspon íiéntéi. 

Las proposiciímesSe1 *pfeseu:aráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-, 
uiento al adjunto modelo, y la cantidad 
que lia de consignarse previa.¡¡onw c o 3 l 0 

garantía para tomar parte en esta su
basta será ele 9.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien eo efeoto3 de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes de 29 do Agosto de 1876 y 
11 do Febrero de 1878; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modoque previene la referida instrucción. 

Eu ol caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entro sus autores, Qúá segunla 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 800 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 200 pesetas. 

Madrid 4 de Agosto de 1879.=El Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

Eu virtud de lo dispuesto por resolu
ción de esta fecha, esta Dirección geuo-
rai lia señalado el dia 12 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de terminación de me
jora y limpia del puerto de Ciudadela, 
provincia de Baleares, bajo la cantidad 
de 183.631*23 pesetas á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará cu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 . 

D. N. N., vecino de , eutorado del 
anuncio publicado con fecha 4 de Agosto 
último, y de las con liciones y requisitos : 

que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras do mejora 
y limpia del puerto de Ciuladela, se 
compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, cou estricta 
sujeción á los expresados vequlsitos y 

^condiciones, por la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo »S mejorando lisa y niñamente 
el tip> f i jado: pero' advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Juntada adquisición do vestuario 
y equipo cou destino á los reclutas 

para Ultramar. 

i i.i > procoderso: á- la adquisición 
de 7.500 blusas é igual número de paur. 
talones de rayadillo cou destino á ;.»«> 
tropas que pasen á servir á los ejércitos 
de U tramar, en virtud de lo dispuesto 
en Real orden de 11 del actual, se, con
voca por el presente auuncio á subastar
las con sujeciou á las reglas y formali
dades siguientes: 

l.* La licitación tendrá lugar á las 
doce del dia 20 de Setiembre próximo, 
ante la Junta creada al efecto, en el local 
que ocupa la C a j a general de ritramar, 
sita eu la calle de Fomento, núm. 7, 
donde desdo este dia so encuentran de 
manifiesto el pfiego de condiciones y los 
tipos de las prendas que se subastan. 

2/ El acto de la licitación se verifi
cará eon arreglo á lo prevenido eu el 
Kí-al decreto de '¿1 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siguieute. me
diante proposiciones a r r e a d a s al for
mulario y pliego de'cóñdicioues. 

Malnd 20, de Agosto de 1879,.=1*1 
Coronel Teniente Coronel, Presidente^ 
Carlos de Audrade. 

Anuncios. 
Está vacaute la plaz 1 de Mélico t i 

tular de Casarruou - los, r>r >\v i \ .1 le Ma
drid, partido ju licial de G-;*a fe, brada 
con el sueldo anual de 1.277 poetas y 
50 céntimos. 

Las solicitudes se dirigirán al 8r. A l 
calde hasta el dia 15 lo Setiembre pró
ximo. 90 
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